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                                                                                           PARRAL,   

                                                           DECRETO EXENTO N° _________, 

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio Nº 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2023 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 

7. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de Junio de 2021, que con fecha 28 de Junio de 2021, la SRA. 

PAULA RETAMAL URRUTIA, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de 

Parral. 

8. Decreto Exento Nº 3215 de fecha 16 de Junio del 2023, que aprueba las Bases Administrativas, 

Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública denominada 

“Adquisición de tablones para reparación de puentes y materiales varios para reparación de 

espacios Públicos”, ID 2595-71-L123. 

9. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibida de fecha 27 de Junio de 2023. 

10. Lo establecido en el Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas. 

11. Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, su 

Reglamento y modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ilustre Municipalidad requiere la “Adquisición de tablones para reparación de puentes y 

materiales varios para reparación de espacios Públicos”, de acuerdo a las características 

señaladas en Especificaciones Técnicas y términos de referencia.  

2. Que, es necesaria esta adquisición para responder a los diversos requerimientos de la comunidad 

y mejoras de espacios públicos. 

3. Que, el articulo N° 9 de la ley 19.886, establece que “Se declarará inadmisible las ofertas cuando 

esta no cumplieren los requisitos establecidos en las bases”. “Declarará desierta una licitación 

cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses”. 

4. Que, se realizó el 1º llamado a Licitación Pública ID N° 2595-71-L123. En el proceso de apertura se 

presentaron para la línea N° 1 Maderas, 3 ofertas, siendo acepta una de ellas, tras cumplir con los 

antecedentes solicitados en las bases administrativas, especificaciones técnicas, y por ajustarse al 

Presupuesto Disponible. En cuanto a la Línea N° 2 Materiales de construcción no hubo ofertas por 

lo que queda desierta.    

5. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone adjudicar 

la licitación pública denominada “Adquisición de tablones para reparación de puentes y 

materiales varios para reparación de espacios Públicos”, ID 2595-71-L123, al oferente COMERCIAL 

CASTRO Y CASTRO LIMITADA. RUT 78.456.070-8, ya que cumplen con los requerimientos Técnicos, 

Administrativos, Económicos y disposiciones legales para ser contratado, y además se ajusta a lo 

solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral. 
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DECRETO:  

 

1. APRUEBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública “Adquisición de tablones para 

reparación de puentes y materiales varios para reparación de espacios Públicos”, ID 2595-71-L123, 

al oferente COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA. RUT 78.456.070-8, Línea N° 1 Maderas con un 

monto de $2.878.848.- IVA incluido. 

2. DECLARESE DESIERTA, en el portal de Mercado público www.mercado publico.cl, Línea N° 2 Materiales 

de construcción, del proceso de llamado a licitación pública correspondiente a ID N° 2595-71-L123. 

3. IMPÚTASE, el gasto que representa este Decreto a la cuenta 215.31.02.004.005 (2.9.1) “MEJORAMIENTO 

CAMINOS DE LA COMUNA” 

4. PUBLIQUESE DECRETO DE ADJUDICACIÓN, en el portal mercado público  www.mercadopublico.cl , 

el proceso de licitación correspondiente ID Nº2595-71-L123, para la contratación del “Adquisición 

de tablones para reparación de puentes y materiales varios para reparación de espacios 

Públicos”. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

      ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                   PAULA RETAMAL URRUTIA 

         SECRETARIA MUNICIPAL                                                             ALCALDESA DE PARRAL  

FSC. - 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

DIRECTORA DE 

ADQUISICIONES 

JEFA ADQUISICIONES 

Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto  

  

 

DISTRIBUCIÓN:     

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl)           

3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)    

4.- Servicios Generales (jose.gatica@parral.cl)           

http://www.mercadopublico.cl/


Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 

 

 

             

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal 

para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta 

con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente propuesta: 

 

NOMBRE: “ADQUISICIÓN DE TABLONES PARA REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS 

PARA REPARACION DE ESPACIOS PUBLICOS” 

 

Ítem Presupuestario: 215-31-02-004-005 (2.9.1) “Mejoramiento Caminos de la Comuna”.       

Monto Máximo requerido:   $ 2.950.000 – IVA incluido  

 

Ítem Presupuestario: 215-31-02-004-002 (2.7.1) “Mejoramiento vías y Espacios Públicos”.       

Monto Máximo requerido:   $ 2.450.000- IVA incluido 

 

  

 

                  PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                            JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

              VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                       DIRECTOR SERVICIOS GENERALES 

  I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL                 I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL  

 

 

                                                   ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL 

                                                              JEFE DE CONTABILIDAD  

                                                      I.    MUNICIPALIDAD DE PARRAL          Parral, 
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TÉRMINOS DE REFERENCIAS 
 

ADQUISICIÓN DE MADERAS PARA MEJORAMIENTO DE PUENTES EN DISTINTOS SECTORES DE 

LA COMUNA Y MATERIALES PARA REPARACION DE ESPACIOS PUBLICOS. 

 
1.- ANTECEDENTES GENERALES: La Ilustre Municipalidad de Parral desea adquirir 

tablones para reparación de puentes, y materiales varios para reparación de 

Espacios Públicos. 

 
2.- FINANCIAMIENTO: La adquisición de los materiales será financiado con 

recursos del Presupuesto Municipal vigente para el año 2023. 

 
3.- ITEM PRESUPUESTARIO: •   215-31-02-004-005 (2-9-1) 

 

4.- ESPECIFICACIONES: 
 

 Se podrá postular por línea, los montos disponibles son los siguientes 

 
Línea 1: Maderas (Tablones) $ 2.950.000 

 
Se necesita adquirir los siguientes materiales con sus respectivas características: 

 
Producto Unidad Cantidad 

Pino impregnado de 3 x 10” x 3.20 metros de 
largo 

Uni 
30 

Pino impregnado de 4 x10” x 4 metros de 
largo 

Uni. 
50 

 
Observaciones: 

Las piezas de pino deben ser de buena calidad, secas, derechas sin torceduras ni 

desperfectos. 

El impregnado debe cumplir con las normas de un proceso altamente controlado, 

Lo cual nos permitirá proteger contra hongos e insectos. 

No se aceptarán piezas sin estas características, y se devolverán al proveedor. 

ITEM PRESUPUESTARIO: 215-31-02-004-002 (2-7-1) 

 Se podrá postular por línea, los montos disponibles son los siguientes 

Se necesita adquirir los siguientes materiales con sus respectivas características: 

 
Línea 2: Materiales de Construcción $ 2.450.000 

http://www.parral.cl/
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Producto Unidad Cantidad 

Fierro estriado de 12mmx 6 metros Uni. 20 

Fierro estriado de 10mmx 6 metros Uni 20 

Fierro estriado de 8 mm x 6 metros Uni 10 

Perfil cuadrado de 100x100x3mmx 6 metros Uni 10 

Tubo PVC Colector SN2 250mm x 6 metros Uni 20 

Lata lisa de 300x100x 0.35mm Uni 7 

 

 

Observaciones: 

 
 Los materiales serán almacenados en talleres municipales. 

 El precio ofertado incluye entrega en talleres municipales, ubicado en 

Tarapacá entre Delicia Sur y Norte. 

 
5.-PLAZO DE ENTREGA: indicar en anexo económico. 

 

6.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. - 
 

7.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantía. – 
 

 

 

 

 

 

8.- PAGOS: El proveedor presentará la factura considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 
  9.- CERTIFICACIÓN: 

 
Le corresponderá al Director del Servicios Generales certificar la factura, 

debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de 

compra con su documentación y certificado de recepción conforme. 

 
El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un 

estado de pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante 

la Unidad Técnica en la forma correcta, con los requisitos establecidos y en el 

horario anteriormente indicado. El ITS es el sr. José Luis Gatica Retamal. 

http://www.parral.cl/
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10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en 

Parral y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 
 
 
 

Parral, 15 de Junio de 2023.- 

http://www.parral.cl/


PARRAL,miércoles 14 junio 2023                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00000607

Usuario: RPARAD

Nº INTERNO : 000086 FECHA : 14.06.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 10-01-047 30 UNIDAD TABLONES.

PINO IMPREGNADO DE 3X10´X 3.20 METROS 
LARGO

215-31-02-004-005-000

 2 10-01-047 50 UNIDAD TABLONES.
PINO IMPREGNADO DE 4X10´X 4 METROS DE 
LARGO

215-31-02-004-005-000

 3 09-01-003 20 UNIDAD FIERRO
FIERRO ESTRIADO DE 12MMX6 METROS

215-31-02-004-002-000

 4 09-01-003 20 UNIDAD FIERRO
FIERRO ESTRIADO DE 10MMX 6 METROS

215-31-02-004-002-000

 5 09-01-003 10 UNIDAD FIERRO
FIERRO ESTRIADO DE 8MMX 6 METROS

215-31-02-004-002-000

 6 09-03-019 10 UNIDAD PERFIL 100 X 100 X 3MM
PERFIL CUADRADO DE 100X100X3MM X 6 
METROS

215-31-02-004-002-000

 7 33-03-001 20 UNIDAD TUBOS PVC
TUBO PVC COLECTOR SN 2 250MMX 6 METROS

215-31-02-004-002-000

 8 23-03-003 7 UNIDAD ZINC.
LATA LISA DE 300X 100 X 0.35 MM (ZINC)

215-31-02-004-002-000

JUSTIFICACIÓN:
TABLONES 
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“ADQUISICION DE TABLONES PARA REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS PARA 

REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS” 

 Llamado licitación pública Nº 2595-71-L123 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 27 de Junio 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 27 de Junio de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 3 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº 

 

OFERENTE RUT 

1.   AUTOPROPIEDADES SPA. 77.670.573-K 

2.  COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA 78.456.070-8 

3.   VERÓNICA ROSA LAGOS ALCÁNTAR 14.331.383-2 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

f.- Patente Municipal  

e.-  Ajustarse al presupuesto disponible de $2.950.000.- IVA Incluido. –  Para Línea Maderas y 

$2.450.000.- IVA Incluido. Para Línea Materiales varios. - 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=26397
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6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

 

Anexos 

Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

Patente Municipal 

1.  

AUTOPROPIED

ADES SPA. 

 

 

 

 

 

77.670.573-K 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta IVA Incluido:  

Línea 1 Maderas: $ 2.899.971.- 

Línea 2 Materiales: $ 0.- 

Plazo de entrega: 3 días hábiles. 

 

Oferente no adjunta 

la totalidad de 

antecedentes. 

2.  

COMERCIAL 

CASTRO Y 

CASTRO 

LIMITADA 

 

 

 

78.456.070-8 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta IVA Incluido:  

Línea 1 Maderas: $ 2.878.848.- 

Línea 2 Materiales: $ 0.- 

Plazo de entrega: 4 días hábiles. 

 

Oferente adjunta 

totalidad de 

antecedentes. 

3.  

VERÓNICA 

ROSA LAGOS 

ALCÁNTAR 

 

 

 

 

14.331.383-2 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta IVA Incluido:  

Línea 1Maderas: $ 2.832.200.- 

Línea 2 Materiales: $0.- 

Plazo de entrega: No indica. 

 

Oferente no adjunta 

la totalidad de 

antecedentes. 

7.- OFERTAS RECHAZADAS 

1.  

AUTOPROPIEDADES 

SPA. 

 

 

 

 

77.670.573-K 

Oferente no adjunta Patente Municipal, según bases 

administrativas punto N°10.5 indica que la falta de 

cualquiera de los documentos solicitados podrá ser 

causal suficiente para proceder a rechazar la oferta de 

dicho proponente de la licitación. 

2.  

VERÓNICA ROSA 

LAGOS ALCÁNTAR 

 

 

14.331.383-2 

Oferente no adjunta Patente Municipal, Anexo N° 2 y 

Anexo N°3, según bases administrativas punto N°10.5 

indica que la falta de cualquiera de los documentos 

solicitados podrá ser causal suficiente para proceder a 

rechazar la oferta de dicho proponente de la licitación. 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

Precio 40% 

Plazo de entrega 30% 

Desarrollo Local y Regional 20 

Comportamiento base Oferente  10% 

Total 100% 
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al orden relativo de 

importancia. 

a) Precio (40%): 

Se dará prioridad al menor precio de acuerdo con lo ofertado y que se ajusten a las 

especificaciones técnicas.  La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base 

para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio 

menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7).  

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

b) Plazo de entrega (30%) 

La oferta que presente el menor plazo de entrega, (especificar cantidad de días hábiles), 

tendrá nota siete, la que servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en 

forma inversamente proporcional. En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete y que 

cumplan con lo especificado, se calcularán de la siguiente forma: (cantidad de días menor 

ofertado en toda la propuesta/cantidad de días ofertada a evaluar * 7). La nota obtenida por 

cada oferta se ponderará en un 30%. 

Se aplicará una multa de un 2% sobre el monto de la Orden de Compra por cada día hábil de 

atraso, con un tope máximo de 5 días hábiles, si esto ocurriese se dejará sin efecto la 

adjudicación. 

c) Desarrollo Local y Regional (20%):  este criterio será evaluado de acuerdo a lo señalado en la 

Patente Municipal (debe estar al día y a nombre del oferente) de la siguiente forma: 

DETALLE CRITERIO NOTA 

Oferente pertenece a la comuna, tiene patente al día y a nombre del 

proponente. 

7.0 

Oferente no pertenece a la comuna, pero si a la Región del Maule y tiene 

patente al día. 

5.5 

Oferente no pertenece a la Región, o la patente municipal no está vigente. 4.0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 20%. 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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d) Comportamiento del Oferente (10%):  

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Precio (40%) 

 Oferente RUT Valor Total Oferta 

IVA Incluido.- 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1. COMERCIAL CASTRO 

Y CASTRO LIMITADA 

 

78.456.070-8 

L1 $2.695.833.- 7.00 2.80 

 

 

b) Plazo de entrega (30%) 

 Oferente RUT Días Hábiles  Nota Factor 

(Nota x 30%) 

1. 
COMERCIAL CASTRO 

Y CASTRO LIMITADA 

 

78.456.070-8 

 

4 7.00 

 

 

2.10 

 

 

 

c) Desarrollo Local y Regional (20%):   

 Oferente Rut Localidad del 

oferente 

Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1. COMERCIAL CASTRO 

Y CASTRO LIMITADA 

78.456.070-8 Talca 5.50 1.10 

 

 

d) Comportamiento base oferente (10%) 

 Oferente Rut Comportamiento 

Base 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1. COMERCIAL CASTRO 

Y CASTRO LIMITADA 

 

78.456.070-8 

0 sanciones últimos 

24 meses. 

7.00 0.70 
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IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES:  

 Oferentes PRECIO PLAZO 

ENTREGA 

DES. LOCAL 

Y REG. 

COMP. 

BASE 

NOTA 

FINAL 

1. 

COMERCIAL CASTRO Y 

CASTRO LIMITADA 

 

L1: 

 

 

 

2.80 

 

2.10 

 

1.10 

 

0.70 

 

 

6.70 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

v.- comisión evaluadora:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

 

ÉRICA GAJARDO 

PÉREZ  

 

DIRECTORA DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO 

AGURTO  

 

JEFA ADQUISICIONES 

 

 

JOSE LUIS GATICA 

RETAMAL 

 

 

 

FRANCISCA SEPULVEDA 

CAMPOS 

 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

Parral, Junio de 2023.- 

DIRECTOR SERVICIOS 

GENERALES  

La oferta presentada por el oferente COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA.  RUT. 78.456.070-8,

 para la licitación pública Nº 2595-71-L123 denominada “ADQUISICION DE TABLONES PARA

 REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS PARA REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS”, es

 conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral por alcanzar la nota de 6.70

 para la Línea N° 1 Maderas con un monto de $ 2.878.848.- IVA incluido.  

 

En cuanto a la línea N° 2: Materiales de construcción, no hubo ofertas por lo que queda 

desierta.  



República de Chile
Provincia de Linares

Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2751500 – www.parral.cl

ANEXO Nº1

FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA

“ADQUISICION DE TABLONES PARA REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS PARA

REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS”

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:

COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:

JUAN PAULO CASTRO CONCHA

R.U.T. DEL PROPONENTE: 78.456.070-8

La empresa individualizada anteriormente ofrece los siguientes artículos para licitación pública:

PRECIO: 40%

ITEM

S
MADERAS CANTIDAD

VALOR

UNITARIO

VALOR

TOTAL

1 Pino impregnado de 3 x 10” x 3.20 metros de largo 30 $ 23.040 $ 691.200

2 Pino impregnado de 4 x10” x 4 metros de largo 50 $ 34.560 $ 1.728.000

TOTAL

NETO

$ 2.419.200

IVA $ 459.648

VALOR

TOTAL

$ 2.878.848

ITEM MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

CANTIDAD

VALOR

UNITARIO

VALOR

TOTAL

1 Fierro estriado de 12mmx 6 metros 20

2 Fierro estriado de 10mmx 6 metros 20

3 Fierro estriado de 8 mm x 6 metros 10

4 Perfil cuadrado de 100x100x3mmx 6 metros 10

5 Tubo PVC Colector SN2 250mm x 6 metros 20
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6 Lata lisa de 300x100x 0.35mm 7

TOTAL

NETO

IVA

VALOR

TOTAL

Nota: En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor neto total,
debiendo coincidir con el presentado en el presente documento.

PLAZO DE ENTREGA (30%): Señalar cantidad de días hábiles.
DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL (20%):
COMPORTAMIENTO BASE (10%):
Según lo establecido en Bases Administrativas Punto Nº 11.2

14.399.177-6
FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO

www.mercadopublico.cl)

Parral, 22 Junio de 2023.-

http://www.mercadopublico.cl
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ANEXO Nº2

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA

PROPUESTA PÚBLICA

“ADQUISICION DE TABLONES PARA REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS

PARA REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS”

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:

COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA

Declaro lo siguiente:

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y

Antecedentes Técnicos de la propuesta.

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su concordancia

entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto.

14.399.177-6
FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl)

Parral, 22 Junio de 2023.-
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ANEXO Nº 3
FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

PROPUESTA PÚBLICA

“ADQUISICION DE TABLONES PARA REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS

PARA REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS”

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:

COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA

RUT: 78.456.070-8

B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE:

JUAN PAULO CASTRO CONCHA

RUT: 14.399.177-6

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE:

CALLE: 6 SUR N° 2145 DEPTO./OF ________________

COMUNA: TALCA

CIUDAD: TALCA

TELÉFONOS: +56712714476

EMAIL: VENTAS@COMERCIALCYC.CL

14.399.177-6
FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl)

Parral, 22 Junio de 2023.-

http://www.mercadopublico.cl


Número de Folio: CED2023-yQNsHMD9Kz
Fecha de la consulta 28/06/2023 17:35

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA 78.456.070-8  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA
RUT Contribuyente : 78456070-8

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 28-06-2023 17:40 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 27-12-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO 464100 Primera Si 21-06-2017

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,
ARTICULOS DE FERRETE 466302 Primera Si 30-07-2010

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS (ALMACENES 472101 Primera Si 30-09-2008

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y MATERIALES
DE CONSTRUC 475201 Primera Si 01-01-1993

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA Y ESCRITORIO
EN COMERCIOS 476103 Primera Si 30-09-2008

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR EN
COMERCIOS ESPE 477102 Primera Si 21-06-2017

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y
MEDICINALES EN COMERCI 477201 Primera Si 01-02-2022

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

26-01-2017 26-01-2018 CONTRIBUYENTE PRORROGADO POR CATASTROFE INCENDIO ENERO 2017

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2016
Factura Electronica 2023
Boletas De Ventas Y Servicios 2016
Boleta Electronica 2023
Boleta Exenta Electronica 2017
Guias De Despacho 2016
Guia Despacho Electronica 2023
Notas De Debito 2011
Nota Debito Electronica 2022
Notas De Credito 2016
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2021
Letras De Cambio 2008
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 1994
Boleta De Terceros Electronicas 2020

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
http://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
http://www.sii.cl/ayudas/
http://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
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Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

Otros Libros Empastados 2008
Libro Compras-Ventas 2007

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html


Folio: 4044
Rol

26872
Nombre

COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LTDA.
Rut

078456070-8

Dirección
6 SUR N 2145

Año

2023

Semestre

1

Tipo Tributo

COMERCIALES-DEFINITIVA

Fecha de Emisión

01/01/2023

Fecha Vencimiento

30/06/2023

Periodo
1 Semestre 2023

Codigo SII
1

Clasificación Alcoholes
Sin Alcoholes

Observación
FERRETERIA PERIODO ENERO-JUNIO
InternetS, N PST32011438580220030869001 Fecha 23/01/2023 11:00:37 Valida Hasta el 31/07/2023

Concepto

Pta.Comercial
Aseo

Cuenta Contable

115-03-01-001-001-002
115-03-01-002-002-000

Monto

1.758.723
21.690

Este documento es válido únicamente para el periodo y fecha que
se indica, con la firma y timbre del Cajero. Ud. tiene las siguientes
obligaciones en relacion con las Patentes:
1.- Avisar Cambio de Propietario de la Patente.
2.- Avisar Traslado de negocios.
3.- Devolver a la municipalidad la patente al Término del Giro.
4.- La Patente vigente debe ser colocada en lugar visible, bajo pena
de multa.

TOTAL 1.780.413

IPC 0

MULTA 0

INTERESES 0

TOTAL GENERAL 1.780.413

23/01/2023

Firma y Timbre Cajero Usuario Emisor
Este documento contiene firma electronica proporcionada por BPO Advisors SpA.
Consulte en www.talca.cl - Codigo de validación: PST32011438580220030869001
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